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San Ramón de la Nueva olan 0 1 jJl ltjlS

Expediente N" SO -l 9.225 l2}l 6.-
Resol ución NO CD-ORAN-O 7t/2025.-

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA LTNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
ARTÍcuLo lo: convalidar la Resolución N. D-oRAN-019 /2025 de Decanaro de la Facultad
Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, por corresponder.

ARTicuLo 2o: cursar copia a la interesada, consejo Directivo, Secretaría Académicq Dirección
General de Personal, Dirección General de Administración, oficina de personal de la'Facultady
Escuela de Ciencias Naturales para su conocimiento y efectos.-
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ILLAGRA Rt]GIO:!AI !
NACIONAL D

VISTO:
La Resolución N" D-ORAN-019/2025 de Decanato de ra Facultad Regional oránde la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia, se prorroga ra designación de la Tec. SilvanaAndrea Larrahona, D.N.r. No 26.2r9.g69, en er cargo rrt..inI d" proEsor Adjunto, Dedicación

,Simple .en. la asignatura "Administración Asr;pecuaria Il' de ra carrera Tecnicatura
universitaria en Administración d" e.pr.*iÁg@ñiiffiE Facurtad Regional orán de launiversidad Nacional de sarta, a partir der 0.r di enero y hasta el 3l de diciemire ¿e zo}a; y i
?ilir.de!91 de enero y hasta er 3 r de diciembre de 20251 designada por Resorución N" D-NÁT-t9t2/20t7.

Que, en Reunión Ordinaria N.03/2025, el Consejo Directivo de la Facultad
Regional orán de Ia universidad Nacionar de sarta, toma conocimieito y convalida Ia.esolucion
de referencia; siendo necesario la elaboración der instrumento legar corñspondiente; y

POR ELLO:
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